
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 61/1990 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 2 días del mes de julio de 
mil novecientos noventa, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y  
 

CONSIDERANDO: 
 La designación del Dr. Roberto Hernán Maturana como Juez de la Cámara del Trabajo de 
la Primera Circunscripción Judicial, y la verificación que ha realizado este Superior Tribunal de 
Justicia de la Secretaría de la Sala Civil a cargo del referido profesional comprobando la tarea 
cumplida y el estado de todos los trámites de dicha Secretaría a la fecha, corresponde el 
reconocimiento por parte de este Cuerpo de la gestión realizada. 
 Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Hacer presente el reconocimiento del Cuerpo por la tarea cumplida por el Dr. 
ROBERTO HERNÁN MATURANA durante el tiempo en que estuvo a cargo de la Secretaría de 
la Sala Civil de este Tribunal. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese con agregación al legajo personal y oportunamente 
archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ - GARCÍA OSELLA - Juez STJ – FLORES - Jueza STJ - 
IGLESIA HUNT - Juez STJ. 
LATORRE de MOYANO - Secretaria STJ. 
 


